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CONSTANCIA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS PROCESALES 
POR VACANCIA PROCESAL 

La suscrita Abogada Secretaria de Recepción de Quejas deja constancia que en 
virtud de la Resolución N° 01 de 14 de diciembre de 2023, emanada por la 
Presidencia del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de Psicólogos, 
no corrieron términos procesales por vacancia procesal dentro de las actuaciones 
ético-disciplinarias que se adelantan en los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de 
Psicología desde el 19 de diciembre de 2023 a las 17:00 horas hasta el 10 de enero 
de 2024 a las 23:59 horas. 

Conforme a lo anterior, los términos se reanudan a partir de hoy día 11 de enero de 
2024. 
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